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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA

CIRCULAR No. 258/2023
La Paz, 21 de diciembre de 2023

REF: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N* RD 01 :061 -23 DE

20/12/2023. :

“

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N” RD 01-061-23 de
20/12/2023, que Resuelve: “ÚNICO. - CONVALIDAR la Resolución Administrativa de
Presidencia Ejecutiva N* RA-PE 01-62-23 de 15/12/2023, emitida por Presidencia
Ejecutiva de la Aduana Nacional”.
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TTSMA
VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que el Artículo 298, Parágrafo Í, Numerales 4 y 3 de la Constitución Politica del Estado
establecen que son compegencias privativas del Nivel Central del Estado, el Régimen
Aduanero y Comercio Exterior,
Que el Artículo 3 de la Ley N* 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, establece que
la Aduana Nacional es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancias
por las fronteras, puertos y aeropuertos dél país, intervenir en el tráfico internacional de
mercancías para los efectos de recaudación de los tributos que gravan las mismas.
Que el Articulo 30 de la citada Ley N* 1990 de 28/07/1995, dispone que la potestad
aduanera es ejercida por la Adwana Nacional, con competencia y estructura de alcance
nacional, de acuerdo a las normas de dicha Ley. su Decreto Reglamentario y disposiciones
Jegales conexas.
Que el Artículo 3 del Reglamento a lu Ley General de Aduanas, aprobado mediante
Decreto Supremo N' 25870 de 11/08/2000, prevé que la prestación de servicios aduaneros
es esencial para el desarrollo económico del país y que su desarrollo y observancia se
electóa a través de la Aduana Nacional, Sus Administraciones Aduaneras y demás unidades
orgánicas.

Queel Artículo 22 del referido Reglamento a la Ley General de Aduanas, dispone que
la potestad aduanera es el conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga a

Aduana Nacional para el control del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancias
del territorio aduanero nacional hacia y desde otros países o zona ffanca, para hacer
cumplir las disposiciones legales y reglamentarias que regulan los regimenes aduaneros,
confónme a los alcances establecidos en la Ley, el citado reglamento y demás disposiciones
complementarias, a través de su Directorio, Presidente Ejecutivo, los órganos operativos y
administrativos establecidos a nivel nacional y regional.

Que el Artículo 30 del citado Reglamento, establece que la Aduana Nacional, a nivel
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas,
debiendo desconcenusarse regionalmente en Sedministraciones Aduaneras de acuerdo a su
estructura orgánica y foncional,
Que el Artículo 15 (Jornada y Horario de Trabajo), del Reglamento Imerno de Personal
de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorig N* RD 02-019-21
de 21/07/2021, establece que; “La jornadade trabajo será da ocho (8) horas diarias con
excepción de feriados nacionales reconocidos en disposiciones legales en vigencia, (...)
5) (... En las Administraciones de Aduana Fromera y Agencias de Aduana en el Exterior
el horario de rabajo regular, así como el extraordinario, será determinado de acuerdo
al trabajo operativo aduanero, mediante Resolución expresa del Directorio de la Aduana
Nagional. (...."
Que el Articulo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de
Directorio NC RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia debidamente
justificados, cuando po fuere posible rewnir al Directorio, el Presidente Ejecmivo podrá
adoptar decisiones que correspondan a dicho árgano, procurando consultar las mismas con
la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En estos casos, el Presidente
Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas y justificadas
por un informe técnico y wn informe legal. sin responsabilidad para los Directores. El
Presidente Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas
dentro de las 48 horas siguientes. El Directorio considerará el asunto necesariamente en
la siguiente reunión de Directorio y adoptará una decisión convalidando, modificando o
revocando las decisiones asumidas por'el Presidente Ejecutivo.
CONSIDERANDO:
Que en el marco de lo establecido en el Artículo 30 de la Ley NO 1990 de 28/07/1999,
Ley General de Aduanas y Artículo 30 de su Reglamento, la potestad aduanera es ejercida
por la Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, para lo cual
so desconcentra territorialniente en administraciones aduaneras, conforme a su estrucuita
orgánica y funcional.
Que en este entendido, el Articulo 15, Inciso b) del Reglamento Interno de Personal de la

Aduana Nacional, establece que el horario de wabajo regular, así como el extraordinario,
para las Administraciones de Aduana Frontera y Agencias de Aduana en el Exterior, será
deteminado de acuerdo al trabajo operativo aduanero, mediante Resolución expresa del
Directorio de la Aduana Nacional.

Que bajo ese“contexto, la Gierencia Regional Tarija, mediante Informe AN'GRTJA/
FYBA/1192/2023 de 01/12/2023, señaló que la Administración de Aduana Prontera

Yacuiba, viene desarrollando las acciones necesariós para la coordinación y el

cumplimiento de los objetivos y metas asignadas en el Plan Operativo Anual Gestión 2023,
haciendo complir la normafiva vigente y los procedimientos aduaneros, administrativos y
legales, con el propósito de asumir las medidas oportunas y eficientes destinadas a mejorar
la recaudación tributaria y agilizar los trámites existentes en dicha la Administración,
recomendando aprobar el horaria extraordinario con atención a Operaciones de
Comercio Exterior (Gestión Aduanera, Despachos de Importación y Exportación), para la
Administración de Aduana Frontera Yacuiba dependiente de la Gerencia Regional Tarija,

con el fin de mejorar la, recaudación tributaria y agilizar los trámites de importación de
manera eficaz y eficiente
Que la Gerencia Nacional de Operuciones Aduaneras, a través del Infonme AN/GNOA/
DGOD/1/849:2023 de 11/12/2023, refisre que la Administrición de Aduana Frontera

Yacuiba, con el fin de mejorar la recaudación vibutaria y agilizar los trámites de
importación, solicita extender el horario de trabajo de manera extraordinaria cop atención

a operaciones de comercio exterjor (Gestión Aduanera, Despachos de Importación y
Exportación) de lunes 2 viernes desde la fecha de aprobación hasta el 22 de diciembre

de 2023, ysea a través de una Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva de
Emergencia.

Que la Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, mediante Informe AN/GNAF/
DTH/1976/2023 de 13/12/2023, ovaluó en el marco de sus funciones y atribuciones el

requerimiento de modificación de horario de abajo y atención al público solicitado por
la Gerencia Regional Tarija y la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, refiriendo
que el requerimiento resporide a las necesidades institucionales, que son necesarias para
una adecuada operativa y administración del trabajo aduanero y se encuentra enmarcado
en las previsiones del Artículo 15 del Reglamento Interno de Personal de la Aduana
Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N RD 02-019-21 de 21/07/2021;

RESOLUCIÓN N' RD-01-06123
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concluyendo lo sigpierte: “Conforme lo establecido en el informe AN/GRTIA
FVBAÑIDIIU23 e informo ANGNOA2DGOD:1:S 4912023 la sulicitud de aprobación de
ampliación de horarios pura la Aduana Frorera Yacuiba ex procedente y técnicamente

viable, roda vez que coadyuvará al cumplimiento de los metas establecidas para la
gestión."
Que por Infonme AN/GNVDAL/1/1 523/2023 de 15/12/2023, la Gerencia Nacional Juridica,
concluyó que: "En virtud a los argumentos y las consideruciones legales expuestas, Lon
base en los Informes AN/GRTIAPYBU 1992023 dle 01/12/2023, embiido por la Gerencia
Regional Tarija. AN:GNOMDGODH/849:2033 de 11/12/2023, elaborado por.la Gerencia
Nacional de Operaciones Aduaneras y ANIGNAFIDIRUNITG2023 de 13/12/2023, .de

la Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, respectivamente, se concluye que
la modificación del horaria de trabajo y atención al público én la Aciministración «e
Aduana Frontera Yacuiba, dependiente de la Gerencia Regional Tarija, es procedente y 10
contraviene la normativa vigente.
Quebajo tal contexto, considerando que para modificar el horario de trabajo y atención
al público en la Administración de Aduana Frontera Yacuiba, dependiente de la Gerencia
Regional arija, no se tenía programada una reunión de Direcrorio; en el marco de lo
previsto en el Ániculo 35, Inciso h), del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado
mediante Decreto Supremo N*25870 de 11/08/2000 y Artículo 32 del Estatuto de la Aduana
Nacional, aprobado por Resolución de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007, la
Presidenta Ejecutiva aj; mediante Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N*
Ra-PE 01-062-23 de 15/12/2023, dispuso: "PRIMERO.- Modificar el horario de trabajo

y atención al público en la Administración de Aduana Frontera Yacuiba, dependiere de
la Gerencia Regional Tarija, conforme el detalle descrito en el Anexo adjunto, que forma
parte indivisible de la presente Resolución. SEGUNDO.- La presente Resolución entrará
en vigencia a partir de su publicación, hasta el 22/12/2023. TERCERO-- La presente
Resolución será elevada u conocimiento y: consideración del Directorio de la Aduana
Nacional, enel plaza de cuarentayocho (48) horas, conforme lo establece el Artículo 32
del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio NS RD
12-030-07 de 21412/2007. (...)"

spectos de fonda que motivaron la emisión de la Resolución
Administrativa de Presidencia Ejecutiva N? RA-PE 01-062-23 de 15/12/2023, se establece

que en virmdal Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley Genera) de Aduanas; y, el

Articulo, 15, luciso b) del Reglamento Iutemo de Personal, aprobado mediante Resolución
de Directorio N* RD 02-019-21 de 21/07/2021, corresponde al Dircetorio de la Aduana
Nacional, la aprobación de la modificación de horarios de la Administración de Aduana
Frontera Yacuiba, dependiente de la Gerencia Regional Tarija; sin embargo, toda vez

que no pudoser factible agendar reunión de Directorio de manera inmediata, la Gerencia
Nacional de Operaciones Aduaneras, ha justificado la urgencia y la necesidad operativa
de aplicar dicha modificación a la brevedad, fundamientando el carácter excepcional y
de emergencia, para modificar el horario de trabajo y atención al público requerido, /a

través de la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva NS Ra-PE 01-062-23 de
15/12/2023, en el marco de lo establecido en e) Artiento 35, Inciso 11 del Reglamento a la

Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Súpremo N 25870 de 11/08/2000;
y, Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, «probado por Resatución de Directorio
N? RD 02-030-07 de 21/12/200
Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediamie Informe AN/GNIDALA/1525/2023 de
15/12/2023, concluye" que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones técnico
legales expuestas, habiéndose efecrado la revisión de la Resolución Administrativa de
Presidencia Ejecutiva N* RA-PÉ 01-062-23 de 15/12/2023. se concluye que ésta cumple
«on el caráctor excepcional y de emergencia que motivó su emisión; en tal contexto, dicho
acto adminisirativo se enmarca dentro lo estublecida en el Artículo 33, Inciso hi del
Reglamento a la Ley General de Aduanas y Articulo 32 del Texta Ordenado del Estaruo

de fa Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N* RD 02-030-07 de
21/12/2007, por lo santo no contraviene la normativa vigente. ”

CONSIDERANDO:
Queel Artículo 33, lnciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado
mediante Decreto Supremo N* 25870 de 11:08:2000, establece que le comesponde al

Directorio de la Aduana Nacional dictar las veras reglamentarias y adoptar las decisiunes
generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con Las funciones. competencias y
facultades que le asigna la Ley.

Que el Artículo 35, inciso hr) del citado Reglamento fscullaa la Presidencia Ejecutiva
4 tomar acciones inmediatos de carácter excepcional en cusos dle emergencia, cuya
competencia corresponda al Directorio, cuando las ciremstancias lo justifiquen, con cargo

a dar cuenta a Éste.
Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de
Directorio N*RD (12-030-07 de 24/12/2007, prevé que en casos de emergencia debidamente
justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá
adoptas decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando consultar las mismas con
la mayor cantidad posible de los miembros de) Directorio, En estos casos, el Presidente
Ejecutivo, emitirá decisiónes de emergencia, que deberán ser motivadas y justificadas
por un informe técnico y un informe legal, ym responsabilidad para los Directores. El
Presidenie Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas
dentro de las 48 horas siguientes. El Direciurio considerará el asunto necesariamente en
la siguiente reunión de Directorio y adoptará a  convalidando, modificando o
revocando las decisiones asumidas porel Presidem Ejecutivo.

POR TANTO: e AEl Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las artibucioles conferidas pór LeRESUELVE: É A Í
4

ÚNICO.- CONVALIDAR la Resolución Admifstrativa de Ca Secutiva NF? RA-
PE 01-062-23 de 15/12/2023, emitida por Pra gia Ejecutivd e la Adfana Nacipnal.
Registrese, comuniquese y cúmpla .
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RESOLUCIÓN No.
—

LaPaz, 20 DIC 2023
VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que el Articulo 298, Parágrafo |, Numerales 4 y 5 de la Constitución Política del Estado
establecen que son competencias privativas del Nivel Central del Estado. e: Régimen
:Acuarero y Comercio Exterior,

Que el Árticuo 3 de la Ley N” 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, establece
cue la Aduana Naciona! es la institución encargada: de vigilar y fiscalizar el paso de
mercancias po" las fronteras, puertos y seropuertos del país, :nterven en el tráfico
nterracional ce mercancías para los efecios de recaudación de los tributos que gravan las

SNS.
Que el Articulo 30 de ia citada Ley N* 1990 de 28/07/1999, dispone que la potestad
aduanera es ejercida por la Aduana Naciona!, con competencia y estructura de alcerce
nac:onal, ac acuerdo a las normas de dicha Ley, su Decreto Reglamentario y disposiciones
legales COPexas.

Oue el Artículo 3 del Reglamento ala Ley General de Aduanas, aorobado rrod anto
Jecreso Supremo N* 25870 de 11/08/2000, prevé que la prestación de servicios aduareros .

es esencia vers el desarrollo económico del país y que su desarrollo y observancia se
efecióa a traves 08 la Aduana Nacional, sus Administraciones Aduaneras y demás

_

únicades orgánicas.
Queej Artículo 22 del referido Reglamento a la Ley General ce Aduaras, cispone quela
povestad aduanera es el conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga a la

Aduana Nacional para e! control del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancias
del territorio aduanero nacional hacia y desde otros países o zona franca, para hacer
cumplir las disposiciones legales y reglamentarias cue regulan los regímenes aduaneros,
conforme a tos alcances establecidos en la Ley, el citado reglamento y demás
disposiciones complementarias, a través. de su Directorio, Presidente Ejecutivo, os
órganos opera:ivos y administrativos establecidos a nivel nacional y regional.
Que el Artículo 30 del citado Reglamento, establece que la Aduana Nacional, a nivel
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas,
cebiendo desconcenmrarse regionalmente en Administraciones Aduareras de acuerdo a su
estructura orgánica y funcional.

Que el Articu o 15 (Jornada y Horario de Trabajo), del Reglamento Interno de Personal de
a Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N” RD 02019-21 de
21/07/2021, establece que: “La jornada de trabajo será de ocho f8j horas diarias con
excepción de feriados nacionales reconocidos en disposiciones legales en vigencia. 1...) b)

¿En las Aorministraciones de Aduana Frontera y Agencias de Aduana en el Exterior /
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AdyénaerUana Nacional
rsbajo operativo aduanero, mediante Resolución expresa del Directorio de la Aduana
Nacional. £...)7

Oue e: Artículo 32 del Estetuto de la Aduana Nac'onal, aprobado mediante Resolución de
Drectoio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia
cebidamente ¿ustificados, cuando no fuere posible reunir ai Directorio, e: Presidente
Ejecuivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, orocurendo
consultar les mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En

estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser
motivadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad para
los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de las
decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. El Direc:orio considerará et asurto
receseriamente en la siguiente reunión de Directorio y adoptará una cecisión
corval dando, modificando o revocando las decisiones asumidas por e: Presidente
EXEC VO. .

CONSIDERANDO:

Que en el ma-co de lo establecido enel Artículo 30' de la L.ey N* 1990 de 28/07/1999, Ley
General de Aduanas y Artículo 30 de su Reglamento, la potestad aduaneraes e,ercida por
la Aduena Nacional, cor competencia y estructura de alcance nacionál, para lo cual se
descoacentra territorialmente en admiristraciones aduaneras, conforme a su estructura
orgánica y funcional,

Que en este entendido, el Artículo 15, Inciso b) del Reglamerto Interno de Persona' de la

Aduana Nacional, establece que el horario de trabajo regular, así como el extraordinario,
vara las Administraciones de Aduana Frontera y Agencias de Aduana en el Exterior, será
determinado de acucrco al trabajo operativo aduanero, mediante Resolución expresa “cel

Directorio de ia Aduana Nacional.

Que bajo ese contexto, la Gerencia Regional Tarija, mediante Informe
AN/GRTJA/FYB/111192/2023 de 01/12/2023, señaló que la Adrninistración de Aduana
Frontera Yacuiba, viene desarrollando las acciones necesarias para la coordinación y el

cumplirriento de los objetivos y metas asignadas en el Plan Operativo Anual Gestión 2023,
bacierdo cumplir la normativa vigente y los procedimientos aduaneros, administralivos y
legaes, cor el propósito de asumir-las medidas oportunas y eficientes destinadas a

mejorar ta recaudación tributaria y agilizar los trámites existentes en dicha la

Administración, recomendando aprobar el horario extraordinario con atención 4

Operaciones de Comercio Exterior (Gestión Aduanera, Despachos de Importación y
Exportación), para ¿a Administración de Aduana Frontera Yacuiba dependiente de ia

Gerencia Regional Tarija, con el fin de mejorar la recaudación tributaria y agilizar los
trámites ae importación de manera eficaz y eficiente.

Ove la Gerencia Nacional de Opéraciones Aduaneras, a través del Inform
AN/GNOA/D60D/1/849/2023 de 11/12/2023, refiere que la Administración de Aduan
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“*omera Yacuba, conel fin de mejorar la recaudación tributaria y agilizar los trámites de
imposición, solicita extender el horario de trabaio de manera extragrdinaria con aterción a

operaciones de corrercio exterior ¡Gestión Aduanera, Despachos ce Imporzación y
Exoorración) de lunes a viernes desde la fecha de aprobación hasta el 22 de diciembre de
2023, y sea a través de una Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutwa de
Errergencia. os
Que la Gorencia Nacional de Administración y Finanzas, mediante Informe
AN/GNAF/D1H/1/976/2023 de 13/12/2023, evaluó en el marco de sus funciones y
atubuciores el requerimiento de modificación de horario.de trabajo y atención al púb.ico
salicitaco por la Gerencia Regional Tarija y la Gerencia Nacional de Operaciones
Acuancras, refiiendo que el requerimiento responde a las necesidades institucionales,
que son recesarias para una adecuada operativa y administración del trabajo aduarero y se
encuentra enmarcado en las previsiones del Artículo 15 del Reglamento Imerno de
Personal de la Aduana Nacional, aprobado: mediante Resolución de Directorio N” RD 02-
019-21 de 27/07/2021; concluyendo lo siguiente: “Conforme jo establecido en el Informe
AN/GRTVA/FYBA/1192/2023 e informe AN/GNOA/DGOD/V/849/2023 la solicitud de
aprobación de ampliación de horarios para la Aduana Frontera Yacuiba es procedente y
"técnicamente viable, toda vez que coadyuvaré al cumplimiento de las metas establecidas
para la gestión.” :

Oue por informe AN/GNJ/DAL/1/1523/2023 de 15/12/2023, la Gerencia Nacional Juridica,
concluyó que: “En virtud e los argumentos y las consideraciones legales expuestas, con
bese en los Informes AN/GRTINFYBA/1192/2023 de 01/12/2023, emitido por la Gerencia
Regional Tarija, AN/GNOA/DGOD//849/2023 de 11/12/2023, elaborado por la Gerencia
Nacional de Operaciones Aduaneras y AN/GNAF/DTH/1/976/2023 de 13/12/2023, de la
Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, respectivamente, se concluye que la

_mocilicación del horario de trabajo y atención al público en la Administración de Aduana
Frortera Yacuiba, dependiente de la Gerencia Regional Tarija, es procedente y no(e contraviene la normativa vigente.”

Oye bajo ta: contexto, considerando que para modificar el horario de trabajo y atenciónal
A púbico en la Administración de Aduana Frontera Yacuiba, dependiente de la Gerencia

-

Regional Tarija, no se tenía programada una reunión de Directorio; en el marco de lo

pyevisto en el Artículo 35, Inciso 1), del Reglamento a la Ley General de Acuanas,
"

aprobado mediante Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000 y Artículo 32 del Estatuto
de la Aduana Nacional, aprobado por Resolución de Directorio N*” RD 02-030-07 de
21/72/2007, la Presidenta Ejecutiva ai. mediante” Resolución Administrativa de
Presidencia Ejecutiva N* RA-PE 01-062-23 de 15/12/2023, dispuso: “PRIMERO.- Modificar
o! horario de trabajo y atención al público en la Administración de Aduana Frontera Yacuiba,
dependiente de la Gerencia Regional Tarija, conforme el detalle descrita en el Anexo
adíunto, que forma parte indivisible de la presente Resolución. SEGUNDO.- La bresentf1e
Resolución entrará err vigencia a partir de su publicación, hasta el 22/12/2023. TERCERO.

Aduana Nacional
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Aduana Nacional, en el plazo de cuarenta y ocho (48). horas, conforme lo establece, el
»Artículo 32 del Estatuto de la Aduena Nacional, aprobado mediante Resolución dc
Directorio N? RD 02-030-07 de 21/12/2007. [...)”

Que analzedos los aspectos de fondo que motivaron la emisión ce ta Resolución
Admwstrative de Presidencia Ejecutiva N* RA-PE 01-062-23 de 15/12/2023, se establece
que en virtud al Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduaras; y, el

Arícalo, 15, Incisob) del Reglamento Interno de Personal, aprobado mediante Resolución
de Ciectorio N* RD 02-019-21 de 21/07/2021, corresponde al Directorio de a Aduana
Nacional, la aprobación de la modificación de horarios de la Administración de Aduana
F"omicra Yacuiba, dependiente de la Gerencia Regional Tarija; sin embargo, toda vez que
no pudo ser factible egendar reunión de Directorio de maneras inmediata, la Gerencia
Nacional de Operaciones Aduaneras, ha justificado la Urgencia y la necesidad operaliva de
aplicar dicra' modificación a la brevedad, fundamentando cl carácter excepcional y de
emergercia, para modificar el horario de traoajo y atención al público requerido, a través de
la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N* RA-PE 01-062-23 de 15/12/2023,
en el marco de lo establecido en el Articulo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General
de Aduaras, aprobado mediante Decreto Supremo N 25870 de 11/08/2000; y, Articulo 32
del Estatuto de la Aduara Nacional, aprobado por. Resolución de Directorio N* RD 02-030-
07 «e 21/12/2007.

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL?1/1525/2023 de
15/12/2023, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones técnico
logalos expuestas, habiéndose efectuado la revisión de la Resofución Administrativa de
Presidencia Ejecutiva N* RA-PE 01-062-23 de 15/12/2023, se concluye que éste cumple
con el carácter excepcional y de emergencia que motivó su emisión; en tal contexto, dicho
acto administrativo se enmarca dentro lo establecido.en el Artículo 35, Inciso h) del-
Reglamento a la Ley General de Aduanas y Artículo 32 del Texto Ordenado del Estatuto de
la Aduana Nacional, aprobado. mediante Resolución de Directorio N”* RO 02-030-07 de
21/12/2007, por to tanto no contraviene la normativa vigente.”

(E4£ CONSIDERANDO:

Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado
É medante: Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde al

Direc:orio ce la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar tas decisiones
generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, competencias y
tacultades que le asigna la Ley.

:

Que e Articulo 35, Inciso hj del citado Regíamento faculta a la Presidencia Ejecutiva a
csomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia, cuyaar competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo ¡ustifiquen, con cargo
a dar cuenta a éste.
Que el Artículo 32 de: Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de

:

Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007,. prevé que en casos de emergencakZ
4
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debidamerte justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente
Hjecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando
consJltas las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Direc:orio. En

es:os casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser
molivades y justificadas por un informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad para
los Direciores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de las
decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. El Directorio considerará el asunto
necesanamente cn la siguiente reunión de Directorio y adopterá una decisión
corvaldendo, modificardo o revocando las decisiones asumidas por el Presidenle
Ejecutivo,

POR TANTO:

Fl Drectorio de la Aduana

RESUELVE:
Á ÚNICO.- CONVALIDA

61 P62-23 ce 19/12/20

ejonal, en uso delas atribuciones conferidas por Ley;

la Repolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N* RA-PE

, emitida por Presidencia Ejecutiva de ta Aduaná Nacional.

y ps ñ>UNMit ¡NACIONAL


